DECRETO N° 2725.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República, remítase al Tribunal de Cuentas de la República el proyecto enviado por la Intendencia Municipal de Lavalleja referente a Fondo de Créditos Rotatorios destinado a Pequeños Productores Apícolas de José Pedro Varela.
Artículo 2º -  Comuníquese.
Sala de Sesiones, a tres de 

setiembre del año dos mil ocho.
Lidia Araújo Cerrón
          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto 

              Secretario

